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En Huaqu illas , el día miércoles veinticinco de ju n io del dos mil catorce, en 

el domicilio de la compañía ubicado en las calles Pinas s/n e/Esmeraldas 

y Cotopaxi a las once horas, se reúnen los siguientes accionistas de la 

Compañía de Transporte Turístico Expreshuaqu illas S.A. por sus propios y 

personales derechos, Dirige la sesión el Presidente de la compañía el señor 

Bolívar Torres Chalaco y actúa como secretario el señor Luis Armijos 

Ramírez, y demás socios que actúan como accionistas de esta compañía. 

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital social de la 

compañía en tal vir tu d y ele acuerdo con lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la ley de compañías, y, luego de la 

identificación individu a l en la forma acostumbrada, se da inicio a la 

reunión de ju n ta general ordinaria de accionistas de compañía de 

Transporte Turístico Expreshuaqu illas S.A, E l señor presidente solicita a 

secretaría de lectura el siguiente pu nto del orden del día: P R I M ER O: 

Aprobación de estados financieros correspondientes al año terminado 

2012. Inmediatamente solicita la palabra el señor Jorge Armijos Suarez la 

misma que le es concedida por el señor Presidente y manifiesta: "Que en

vista de la resolución No. SCQ .IC I.CPAIFRS .il.01 emitida el 12 de enero 

del 2011 , por el Dr. Marcelo Icaza Ponce en calidad de Superintendente de 

Compañías de aquel entonces; se nos comunica de la obligatoriedad de la 

implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera 

para las pequeñas y medianas entidades (NIIF para las PYMES) a partir del 

1 de enero del año 2012; razón por la cua l es necesario analizar sí los 

estados financieros presentados por el Señor Gerente, están acordes a esta 

disposición, a fin de dar cu mplimiento a l artículo doscientos dieciocho de 

la Ley de Compañías, es necesario la aprobación, presentación de estados 

financieros. Acto seguido la Ju n ta entra a deliberar sobre el pu nto 

planteado y resuelve por u nanimidad aprobar los estados financieros 

correspondiente al año 2012. 



No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede u n receso para 

la redacción y elaboración de la presente acta, vencido el mismo y 

reinstalada la sesión, se da lectura a l acta misma que es aprobada por 

u nanimidad , sin reforma n i modificación alguna, con lo cu a l siendo las 

catorce horas, la Presidencia declara clausu rada la sesión, suscriben el 

acta todos los accionistas, conjuntamente con el Presidente y Secretario de 

la ju n ta que certifica, 

CERTIFICO: Que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas, 

al que me remito en caso ele ser necesario, 

Huaqu illas , 25 de ju n io de 2014, 

Sr. Luis Armijos Ramírez zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se c re t ar i o 


